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Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Considerando que la audiencia fue realizada el pasado viernes cinco (05) 

de mayo, en la cual se le reconoció personería al dr LUIS ALBERTO 

GAVIRIA ZAPATA para que asistiera al señor OSCAR DAVID PORRAS 

ARISTIZABAL, no hay lugar a emitir pronunciamiento con relación a lo 

solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

(2) 
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